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Expediente: P.A. HUPA 113/23 -prórroga derivada del P.A. HUPA 13/21 
Objeto: Mantenimiento integral (full service) de equipos de alta tecnología marca Siemens: 

telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital Universitario Príncipe 
de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz 

 
 

VISTO que con fecha 21 de septiembre de 2021 se formalizó el contrato derivado de la adjudicación del 
expediente PA HUPA 13/21 convocado para el servicio de Mantenimiento integral (full service) de equipos de 
alta tecnología marca siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados en el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz con la empresa SIEMENS HEALTHCARE, 
S.L.U/60805769  por un plazo de ejecución de 24 meses. 

VISTA  la Resolución de la Gerencia del Hospital Universitario Príncipe de Asturias de fecha 10 de enero de 
2023 de modificación del contrato. 
 
VISTO el informe emitido por el Servicio Técnico solicitando la prórroga del citado contrato. 

VISTO que conforme a lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de referencia, la duración máxima del contrato, incluidas las prórrogas, es de 
48 meses y que para la correcta consecución de los fines institucionales es necesario garantizar la continuidad 
del servicio descrito. 

VISTO el vencimiento del contrato antes expuesto, se prevé realizar una prórroga del contrato derivado del PA 
HUPA 13/21 por un plazo de 24 meses. 

VISTO que la empresa SIEMENS HEALTHCARE, S.L.U. ha dado su conformidad expresa a la nueva prórroga de 
24 meses, vinculando al nuevo periodo de prórroga la garantía que depositó para el contrato PA HUPA 13/21. 

Esta GERENCIA, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud de 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M nº 222 
de 17/09/2021), 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Prorrogar en aplicación de lo dispuesto en el punto 16 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del PA HUPA 13/21 convocado para el el servicio de Mantenimiento integral (full 
service) de equipos de alta tecnología marca siemens: telemando digital, tomógrafo y angiógrafo instalados 
en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias y C.I.D.T. Francisco Díaz  a la empresa SIEMENS HEALTHCARE, 
S.L.U. durante un plazo de 24 meses por importe total de 198.439,90 € IVA incluido, con el siguiente desglose: 
 
 

de 21/09/23 a 
30/09/23

de 01/10/23 a 
31/08/25

de 1/09/25 a 
20/09/25

Mantenimiento ARTISZEE FLOOR Nº 137383 1.832,78 5.498,33 3.665,55

Mantenimiento SRS Apl ica 28,33 85,00 56,67

Mantenimiento AXIOM ICONOS Nº 4221 416,67 1.250,00 833,33

TOTAL NETO 2.277,78 6.833,33 4.555,55

IVA 21% 478,33 1.435,00 956,67 2023 2024 2025
TOTAL BRUTO 2.756,11 8.268,33 5.512,22 27.561,10 99.219,95 71.658,85 198.439,90

IMPORTE MENSUAL

TOTAL
ANUALIDADES

 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
26

32
52

36
67

43
86

05
99

Ref: 57/404206.9/23
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Centro Gestor: 171188216         Epígrafe 21800       Programa 312 A 
 
Anualidades               Importe con IVA 
2023         27.561,10 € 
 
 
 
SEGUNDO: Vincular a la prórroga del contrato referenciado la garantía depositada en fecha 18 de agosto de 
2021 por un importe de 14.200,00 euros y con número de resguardo 202155004250T. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 
sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 

 
 

Alcalá de Henares 
 

La Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias 

(Resolución de 13/09/2021, BOCM nº222, de 17/09/2021) 
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